
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, a los treinta días del mes de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

VISTOS para resolver, en cumplimiento a lo resuelto por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 

identificado con la clave SUP-JDC-309/2023|, los autos del expediente identificado 

con la clave QO/NAL/113/2023 interpuesto vía Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía ante el órgano jurisdiccional antes 

precisado por ************, por su propio derecho, en contra de omisiones y actos, que 

aduce cometidas en su perjuicio y que reclama del Comité Organizador del Proceso de 

Selección de la Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por 

México; y: 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Que de las constancias que integran el presente expediente, así como de los hechos 

públicos y conocidos por este Órgano de Justicia Intrapartidaria, los cuales se invocan 

en términos de lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de Disciplina Interna, de 

aplicación supletoria a los procedimientos electorales internos, se desprenden los 

siguientes antecedentes: 

 

a. Convocatoria. El día tres de julio de dos mil veintitrés, el Comité Organizador 

del Proceso de Selección de  la Persona Responsable  para la  Construcción  

 

 

 

 

 

QUEJOSO: ************ 

 

ÓRGANO RESPONSABLE:  COMITÉ 

ORGANIZADOR PARA LA SELECCIÓN DE LA 

PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO.  

 

EXPEDIENTE: QO/NAL/113/2023. 

 

QUEJA CONTRA ÓRGANO. 

 

RESOLUCIÓN. 
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del Frente Amplio por México, emitió la invitación para el desarrollo de los 

diálogos ciudadanos y la selección de la persona responsable para la Construcción 

del Frente Amplio por México; instrumento legal en el que se establecieron los 

lineamientos para el desarrollo de dicho proceso. 

 

b. Celebración de Convenio. El día ocho de julio del presente año, la Dirección 

Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática aprobó el 

denominado “ACUERDO 12/PRD/DNE/2023, DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE 

EL CUAL, SE APRUEBA EL CONVENIO PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL 

FRENTE AMPLIO POR MÉXICO” INTEGRADO POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA”. 

 

c. Solicitud de Registro. Con fecha nueve de julio de dos mil veintitrés el hoy 

quejoso presentó ante el Comité Organizador del Proceso de Selección de la 

Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, su 

solicitud de registro para participar en dicho proceso de selección, anexando al 

efecto la documentación prevista como requisitos en la convocatoria atinente. 

 

d. Constancia de participación. Refiere el impetrante que en data diez de julio de 

dos mil veintitrés, el Comité Organizador le expidió la constancia de participación 

respectiva como aspirante a responsable para la Construcción del Frente Amplio 

por México. 

 

e. Participación en primera etapa. Señala el impetrante que, entre el doce de 

julio y el ocho de agosto de dos mil veintitrés, participó en la primera etapa del 

proceso de selección, consistente en lo que se denominó “Consulta personal con 

la ciudadanía-recolección de firmas”; refiriendo que al final de dicha etapa logró 

reunir cerca de ciento noventa y cinco mil firmas. 

 

f. Acto impugnado. La determinación del Comité Organizador del Proceso de 

Selección de la Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por 

México de considerar que el hoy imperante había incumplido con los requisitos 

necesarios y previstos en la Convocatoria atinente, para poder continuar 

participando en su segunda etapa. Hecho del que refiere el quejoso haber tenido 

conocimiento el día diez de agosto de dos mil veintitrés. 

 

g. Presentación de Juicio de la Ciudadanía. El trece de agosto del año en curso, 

el hoy quejoso presentó ante la oficialía de partes de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, mismo que fue radicado con el 

número de expediente identificado con la clave SUP-JDC-309/2023. 

 

h. Emisión de Resolución del Juicio de la Ciudadanía. El día veintitrés de 

agosto del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, por mayoría de votos, emitió resolución en el Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía antes precisado, 

estableciendo en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

 
“ÚNICO. Se remite la demanda al Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 

Revolución Democrática, en los términos precisados en esta sentencia. 

 

[…] 
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2. Recepción de constancias. El día viernes veinticinco de agosto de la presente 

anualidad se recibió en la oficialía de partes de este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

el oficio identificado con el alfanumérico TEPJF-SGA-OA-3290/2023 de la misma fecha 

y mediante el cual la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación remitió a esta instancia jurisdiccional los originales de las constancias que 

integran el expediente a que se ha hecho referencia con antelación. 

 

Con dichas constancias se procedió a integrar el expediente atinente asignándosele 

internamente el número de expediente QO/NAL/113/2023, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto con el artículo 28 del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria. 

 

3.- Emisión de Acuerdo. El día lunes veintiocho de agosto del año en curso este 

Órgano de Justicia Intrapartidaria emitió acuerdo en el expediente identificado con la 

clave QO/NAL/113/2023 en el que, sustancialmente, admitió a trámite el medio de 

defensa en comento y acordó tomar en consideración para efectos de la presente 

resolución, el informe circunstanciado rendido en su oportunidad por los integrantes del 

Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona Responsable para la 

Construcción del Frente Amplio por México a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que había conocido de manera primigenia del Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en comento. 

 

En virtud de no existir ningún trámite pendiente de realizar, quedan los autos en estado 

de dictar resolución, y: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que de conformidad con el contenido del artículo 98 del Estatuto, el Órgano de 

Justicia Intrapartidaria es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar, en última 

instancia, los derechos de las personas afiliadas y de resolver las controversias entre 

órganos del Partido y entre las personas que integran los mismos dentro del desarrollo 

de la vida interna del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Disciplina Interna dispone que el Órgano 

de Justicia Intrapartidaria es el órgano encargado de garantizar los derechos y hacer 

cumplir las obligaciones de las personas afiliadas y órganos, así como velar por el 

debido cumplimiento y aplicación del Estatuto y Reglamentos que de él emanen. 
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Asimismo, en el artículo 9 del propio Reglamento de Disciplina Interna se establece que 

todas las personas afiliadas al Partido, así como de sus órganos e instancias, podrán 

acudir ante el Órgano de Justicia Intrapartidaria en los términos estatutarios y 

reglamentarios, para hacer valer sus derechos o exigir el cumplimiento de las normas 

internas, mediante la presentación del escrito respectivo. 

 

II.- Que es facultad de este Órgano de Justicia Intrapartidaria conocer y resolver sobre 

la presente queja acorde a la decisión adoptada por la mayoría de los integrantes de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el 

Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía  

identificado con la clave SUP-JDC-309/2023 y de lo dispuesto en los artículos 98 del 

Estatuto; 1, 13 inciso a), 14 inciso a) del Reglamento del Órgano de Justicia 

Intrapartidaria; 1, 7, 8, 9 y 10 del Reglamento de Disciplina Interna (como es el caso, 

por extensión, por tratarse de una persona cuya adscripción parlamentaria se 

encuentra en el Partido de la Revolución Democrática). 

 

III.- Que sobre la procedibilidad de los medios de defensa previstos en normatividad 

interna de este instituto político debe decirse que el ámbito jurisdiccional material y 

personal se encuentra circunscrito a las personas afiliadas y órganos del Partido de la 

Revolución Democrática. Es decir, las normas estatuarias son aplicables por la materia 

que regula sólo al Partido de la Revolución Democrática y en el ámbito personal a 

determinados sujetos normativos a quienes otorgan derechos y obligaciones, siendo 

estos sujetos las personas afiliadas que se encuentren vigentes en sus derechos, en 

tratándose de quejas estatutarias, o personas que ocupen una precandidatura o 

candidatura, o la que represente a éstos, cuando se trate de cuestiones de carácter 

electoral (y como es el caso, por extensión, por tratarse de una persona cuya 

adscripción parlamentaria se encuentra en el Partido de la Revolución Democrática). 

 

De la correlación de los artículos precisados con anterioridad, se desprende que el 

Órgano de Justicia Intrapartidaria es el órgano facultado para garantizar el ejercicio de 

los derechos y cumplimiento de las obligaciones de las personas afiliadas al Partido (y 

como es el caso, por extensión, por tratarse de una persona cuya adscripción 

parlamentaria se encuentra en el Partido de la Revolución Democrática) , asimismo en 

éstos se establece las condiciones para tener acceso a la jurisdicción del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

Así, de ser el caso que se acudiese a la jurisdicción de este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, accionando a través del respectivo medio de defensa su intervención 
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para conocer de algún acto emitido por algún órgano o realizado por alguna persona 

militante del Partido, se atenderá la finalidad que se persigue, la relación entre la 

conducta ordenada por la norma infringida y la que constituye el contenido de la 

sanción. Por tanto, se requiere como requisito sine qua non lo siguiente: 

 

a. La existencia de un derecho; 

b. La violación de un derecho; 

c. La necesidad de declarar, preservar o constituir un derecho; 

d. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítima persona 

representante; y 

e. El interés en la parte actora para deducirla. 

 

Es por ello que por cuestión de orden y método, este Órgano de Justicia Intrapartidaria 

debe analizar en forma previa al estudio de fondo del asunto, las causales de 

improcedencia o sobreseimiento que en la especie puedan actualizarse, aún antes de 

dictar un auto admisorio, las hagan o no valer las partes, pues al admitirlo y sustanciarlo, 

a pesar de surtirse una causal de notoria improcedencia, se estaría contraviniendo el 

principio de economía procesal, por la realización de trámites inútiles que culminarían 

con una resolución ineficaz ya que no produciría ningún efecto jurídico. 

 

Sobre el particular debe decirse que el artículo 52 del Reglamento de Disciplina Interna 

establece de manera textual lo siguiente: 

 

Artículo 52. Las quejas a las que se refiere el presente Capítulo proceden contra 
los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas al Partido o los integrantes 
de los mismos.  
 
La queja deberá presentarse por escrito o por fax, cumpliendo los requisitos 
previstos en el artículo 51 de este ordenamiento, ante el Órgano responsable del 
acto reclamado, dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a aquél en que surta efectos la notificación del mismo. De forma excepcional, las 
quejas contra órgano podrán presentarse ante el Órgano de Justicia 
Intrapartidaria, pero sólo en aquellos casos en donde exista la imposibilidad 
material de presentarlo ante la autoridad responsable del acto reclamado. 

 

De ahí que, se puede establecer de manera indubitable que resulta relevante cumplir 

con todas y cada una de las formalidades y requisitos necesarios para tener acceso a 

la jurisdicción del Partido de la Revolución Democrática. 

 

En cuanto a los requisitos generales y especiales de procedencia, previstos en el 

artículo 33 del Reglamento de Disciplina Interna, dichos requisitos se tienen por 

cumplidos por los promoventes, conforme a lo siguiente: 
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Forma. La queja identificada internamente con la clave QO/NAL/112/2023 se presentó 

por escrito ante la oficialía de partes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación el día trece de agosto del año en curso vía Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía; en ella consta el 

nombre y firma de la actora que promueve: ************, por su propio derecho, en su 

calidad de participante con registro ante el Comité Organizador del Proceso de 

Selección de la Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por 

México, del cual forma parte el Partido de la Revolución Democrática. 

 

Oportunidad. La queja se presentó oportunamente, pues las acciones que son 

atribuibles al órgano responsable, al tratarse de una omisión, se consideran de tracto 

sucesivo, es por lo que el medio de defensa se considera interpuesto en tiempo, es 

decir, dentro del plazo de cuatro días que al efecto dispone el artículo 8 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para su 

presentación. 

 

Resulta aplicable al caso particular la Jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada bajo el siguiente 

rubro y texto:  

 

PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE 
DE OMISIONES.- En términos de lo dispuesto en el artículo 8o., párrafo 1, en 
relación con el 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, cuando se impugnen omisiones de una 
autoridad electoral, debe entenderse, en principio, que el mencionado acto 
genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda vez que es un 
hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a la conclusión de que el plazo 
legal para impugnarlo no ha vencido, debiéndose tener por presentada la 
demanda en forma oportuna, mientras subsista, la obligación a cargo de la 
autoridad responsable de convocar a elecciones y ésta no demuestre que ha 
cumplido con dicha obligación. 

 

Legitimación. El presente medio de defensa fue presentado por parte legítima, 

conforme a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento de Disciplina Interna, ya que es 

promovido por una persona que acredita ser participante y contar con registro ante el 

Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona Responsable para la 

Construcción del Frente Amplio por México, del cual forma parte el Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

IV.- Partiendo del principio de economía procesal y sobre todo porque no constituye 

obligación legal incluirlos en el texto de los fallos, este órgano jurisdiccional estima que 

en la especie resulta innecesario transcribir los agravios hechos valer por el impetrante 
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en su escrito de queja, máxime que se tienen a la vista para su debido análisis; siendo 

aplicables los criterios jurisprudenciales que se citan a continuación: 

 

Tesis publicada en la página 288, del Tomo XII, correspondiente al mes de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, del Semanario Judicial de la Federación, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

 

AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA 

SENTENCIA, NO CONSTITUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que 

la sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo valer en 

apelación, ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria 

de garantías, ya que no existe disposición alguna en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir 

o sintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y el artículo 81 de éste 

solamente exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 

demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, 

condenando o absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los puntos 

litigiosos sujetos a debate. 

 

Y como criterio ilustrador y por las razones que la forman, la tesis visible en la página 

406, del Tomo XI, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y dos, 

del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, de rubro y sinopsis, siguiente: 

 

ACTO RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN 

LA SENTENCIA DE AMPARO. De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la 

Ley de Amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias que se 

dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de los actos 

reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para tener o no por 

demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir su contenido 

traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto 

alguno en la legislación invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo 

tal transcripción, y además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la 

sentencia se realizó un examen de los fundamentos y motivos que sustentan los 

actos reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales aplicables, y 

a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de garantías. 

 

Por otra parte, como ha sido criterio reiterado en diversas ejecutorias por el máximo 

tribunal en la materia, no causa perjuicio a las partes el análisis conjunto o separado de 

los agravios expuestos, tal y como queda establecido en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000, bajo el rubro y texto siguiente:  

 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 

El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea 

que los examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por 

uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación 

jurídica alguna que amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la 

forma como los agravios se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo 

trascendental, es que todos sean estudiados. 

 

Tercera Época: 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado.—

Partido Revolucionario Institucional.—29 de diciembre de 1998.—Unanimidad de 

votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98.—Partido 

Revolucionario Institucional.—11 de enero de 1999.—Unanimidad de votos. 

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000.—Partido 

Revolucionario Institucional.—9 de septiembre de 2000.—Unanimidad de votos. 

 

Por cuanto hace a la valoración que se hará respecto de las pruebas ofrecidas por las 

partes se señala que siendo el derecho procesal el instrumento que sirve para la 

observancia efectiva del derecho sustantivo, a las características y particularidades de 

este derecho, se encuentran adecuados los tipos de procedimientos que le resulten 

conveniente para su concreción judicial, de lo que se sigue que, si los derechos 

sustanciales llegan a tener naturaleza discordante uno de los otros, resulta que los 

procedimientos que se le ajusten deberán ser también discordantes y contener reglas 

y especificidades en consonancia con la naturaleza del derecho material al cual sirvan; 

por lo que todo el cúmulo de probanzas existentes en el expediente tendientes a 

acreditar lo aseverado por las partes, integrarán una prueba indiciaria para sus 

respectivos intereses, por lo que será la adminiculación que se haga con otra distinta, 

lo que logre que alcancen el valor de prueba plena. 

 

Para analizar el tema de la prueba, se distinguirán los siguientes rubros: 1) el objeto de 

la prueba (thema, probandum), que son los hechos sobre los que versa la prueba; 2) la 

carga de la prueba (onus probandi), que es la atribución impuesta por la ley para que 

cada una de las partes proponga y proporcione los medios de prueba que confirmen 

sus propias afirmaciones de hecho; 3) el procedimiento probatorio, o sea la secuencia 

de actos desplegados por las partes, los terceros y el juzgador para lograr el 

cercioramiento judicial; 4) los medios de prueba, que son los instrumentos objetos o 

cosas y las conductas humanas con los cuales se trata de lograr dicho cercioramiento 

y 5) los sistemas consignados en la legislación para que los juzgadores aprecien o 

determinen el valor de las pruebas practicadas (sistemas de valoración de la prueba). 

 

En consecuencia, el análisis que se realizará, sin dejar de atender las reglas de la 

lógica, la sana crítica y la experiencia a las que debe sujetarse el órgano resolutor para 

valorar las pruebas que obran en autos, será acorde a lo dispuesto en el último párrafo 

de artículo 32 del Reglamento de Disciplina Interna y observado el principio contenido 

en artículo 2 del Estatuto que establece que el Partido de la Revolución Democrática 

es un partido político nacional que existe y actúa en el marco de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Se tomará en cuenta también el principio de derecho procesal que establece que los 

documentos expedidos por algún órgano en el ejercicio de sus funciones, gozan de 

pleno valor probatorio, salvo prueba en contrario, es decir, si existen elementos que 

vayan destruyendo su contenido, en esa proporción se irá restando el valor probatorio 

de los mismo. 

 

Es así que los documentos que obren en autos serán valorados tomando en cuenta 

que su apreciación no se sujeta a reglas más o menos rígidas, que las lleven a no 

aceptarlas, pues debe entenderse que el análisis y valoración de las mismas se hace a 

partir de la libertad de que goza esta instancia jurisdiccional para valerse de los 

elementos de convicción que tenga a su alcance, siempre y cuando no sean contrarios 

a derecho o a la ley.  

 

A mayor abundamiento debe decirse que ha sido criterio del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, y que es compartido por este Órgano de Justicia 

Intrapartidaria, el que las pruebas documentales se consideran como las constancias 

reveladoras de hechos determinados, porque son la representación de uno o varios 

actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, mediante su 

elaboración; consignándose en ellas los sucesos inherentes con el propósito de evitar 

que con el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las 

circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así dar seguridad y certeza 

a los actos en ellos consignados. 

 

Por cuanto hace a la valoración de la prueba presuncional y humana, entendida como 

las consecuencias que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para afirmar un 

hecho desconocido, para que esta pueda obtenerse, será necesario, de acuerdo a la 

doctrina, los requisitos siguientes: 

 

a) Que el hecho o indicio del cual parte el razonamiento del juez, se encuentre 

debidamente comprobado; y 

 

b) Que las presunciones sean: i) varias; ii) graves, es decir, aptas para producir 

la convicción del juez sobre la verdad de un hecho; iii) precisas, es decir, que el 

hecho productor de la presunción sea susceptible de interpretarse en un único 

sentido, pues aquella no puede admitirse cuando el respectivo razonamiento 

conduce a dos o más resultados distintos; y iv) Que sean concordantes, o sea, 

que formen entre sí un todo coherente y natural. 

 



 
 
RESOLUCIÓN                                            EXPEDIENTE: QO/NAL/113/2023  
 

10 
 

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 35 fracción II y 41 Base I, 

párrafo segundo de la Constitución Federal; 22 párrafo 1 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos; 16, párrafo 1 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, así como 2° párrafo, inciso b), 3°, párrafos 1 y 2; 4°, inciso a) de la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos son entidades de interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y sólo 

la ciudadanía podrán conformarlos y afiliarse libre e individualmente a ellos. Dicho 

derecho de asociación incluye el de asociarse, permanecer asociado y de renunciar a 

dicha asociación, pero en todo caso implica el derecho de la persona a determinar 

libremente si se asocia o no a cierta organización y, en su caso a permanecer o 

separarse de ella de manera voluntaria. 

 

No se omite mencionar que, según lo establecido en el artículo 25, párrafo 1, incisos a) 

y e) de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos están obligados a 

conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta y la de sus 

personas militantes a los principios del Estado democrático, respetando los derechos 

de la ciudadanía en general y de sus propias personas militantes en lo particular. 

 

V.- En el marco de lo anteriormente expuesto, se procede a analizar los motivos de 

agravio expuestos por el impetrante, en el expediente identificado con la clave 

QO/NAL/113/2023, los cuales los concretizó en su medio de defensa en la forma 

siguiente: 

 

a) La omisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, consistente en LA NO 

ENTREGA POR ESCRITO, NI DE NINGUNA OTRA FORMA, DE LOS RESULTADOS 

DE LA RECOLECCIÓN DE FIRMAS Y DE LAS SIMPATÍAS CAPTADAS EN SU 

FAVOR, LA INFORMACIÓN TÉCNICA, LOS RAZONAMIENTOS CIENTÍFICOS, LAS 

BASES JURÍDICAS Y LOS ARGUMENTOS Y RAZONES CON BASE EN LOS QUE 

TOMÓ LA DETERMINACIÓN SOBRE EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE SU 

PERSONA DE LOS ELEMENTOS DE CALIFICACIÓN PARA CONTINUAR EN LA 

SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA 

RESPONSABLE PARA LA CONTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO. 

 

b) La omisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, consistente en LA 

FALTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR ESCRITO DEL ACUERDO Y DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE HECHO, LOS PRECEPTOS JURÍDICOS Y LOS 

RAZONAMIENTOS CON BASE EN LOS CUALES TOMÓ LA DECISIÓN DE 

NEGARLE LA PARTICIPACIÓN EN LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO 



 
 
RESOLUCIÓN                                            EXPEDIENTE: QO/NAL/113/2023  
 

11 
 

CONSULTIVO DE DIÁLOGOS CIUDADANOS Y SELECCIÓN DE LA PERSONA 

RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO. 

 

c) La infundada decisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, de NEGARLE LA 

PARTICIPACIÓN EN LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO CONSULTIVO DE 

DIALÓGOS CIUDADANOS Y SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, MISMA DE LA QUE, 

RECONOCE, FUE INFORMADO EN LA AUDIENCIA CON EL COMITÉ 

ORGANIZADOR DL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, Y EL EQUIPO 

TÉCNICO DEL MISMO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 

d) La ilegal determinación del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, SOBRE EL 

SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE SU PERSONA DE LOS ELEMENTOS DE 

CALIFICACIÓN PARA CONTINUAR EN LA SEGUNDA ETAPA, SIN 

INFORMÁRSELE, NI POR ESCRITO NI DE NINGUNA OTRA FORMA, SOBRE LAS 

CONSIDERACIONES QUE LA LLEVARON A TOMAR DICHA DETERMINACIÓN NI 

LAS CIFRAS DE FIRMAS RECABADAS Y SIMPATÍAS EN SU FAVOR; DE LO QUE, 

RECONOCE, FUE INFORMADO EN LA AUDIENCIA CON EL COMITÉ 

ORGANIZADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA 

RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, 

Y EL EQUIPO TÉCNICO DEL MISMO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

A continuación, se procede al estudio de cada uno de los motivos de agravio expuestos 

por el recurrente. 

 

• La omisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, consistente en 

LA NO ENTREGA POR ESCRITO, NI DE NINGUNA OTRA FORMA, DE LOS 

RESULTADOS DE LA RECOLECCIÓN DE FIRMAS Y DE LAS SIMPATÍAS 

CAPTADAS EN SU FAVOR, LA INFORMACIÓN TÉCNICA, LOS 

RAZONAMIENTOS CIENTÍFICOS, LAS BASES JURÍDICAS Y LOS 

ARGUMENTOS Y RAZONES CON BASE EN LOS QUE TOMÓ LA 

DETERMINACIÓN SOBRE EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE SU 

PERSONA DE LOS ELEMENTOS DE CALIFICACIÓN PARA CONTINUAR EN 

LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA 
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RESPONSABLE PARA LA CONTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR 

MÉXICO. 

 

• La omisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, consistente en 

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y POR ESCRITO DEL ACUERDO 

Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO, LOS PRECEPTOS JURÍDICOS Y 

LOS RAZONAMIENTOS CON BASE EN LOS CUALES TOMÓ LA DECISIÓN 

DE NEGARLE LA PARTICIPACIÓN EN LA SEGUNDA ETAPA DEL 

PROCESO CONSULTIVO DE DIÁLOGOS CIUDADANOS Y SELECCIÓN DE 

LA PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE 

AMPLIO POR MÉXICO. 

 

Por la relación que guardan entre sí, se analizarán conjuntamente los motivos de 

agravio antes precisados. 

 

A efecto de sustentar la procedencia de sus agravios, el quejoso refiere lo siguiente: 

 

“Me causan agravio las omisiones denunciadas en esta demanda, porque al no 

notificarme los resultados del proceso de recolección de simpatías y al no 

proporcionarme toda la información sobre la validación de estas y sobre las 

razones por las que se habrían anulado una gran cantidad de dichas simpatías en 

una segunda revisión no contemplada en los lineamientos, la autoridad 

responsable me deja en estado de indefensión.  

 

Además, al no notificarme el acuerdo del Comité Organizador por el que se me 

niega el acceso a la segunda etapa del proceso, se me coloca en estado de 

indefensión a no concederme los razonamientos y las disposiciones jurídicas en 

las que se basa dicha determinación me encuentro imposibilitado para 

defenderme de dicho acto, con lo que se violan mis derechos político-electorales 

a participar en los asuntos políticos del país y mis derechos de defensa y aun juicio 

justo. 

 

Además, me causan agravio las omisiones de la autoridad responsable porque al 

no notificarme ni darme acceso a la información por la que se considera que no 

cumplí con los requisitos para acceder a la segunda etapa del proceso, se me 

impide el ejercicio de mi derecho a la defensa”. 

 

Los motivos de agravio son infundados. 

 

Se afirma que los motivos de agravio expuestos son infundados atendiendo a las 

constancias de autos y a lo expuesto y narrado por el propio impetrante en su escrito 
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de Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en 

donde a foja 8 del mismo manifiesta lo siguiente: 

 

“Como lo acredito con las pruebas aportadas con esta demanda, en particular con 

el Acta Circunstanciada relativa al desahogo de la garantía de audiencia solicitada 

por mi y concedida por el Comité Organizador, la infundada decisión de dicho 

Comité, de negarme la participación en la segunda etapa del proceso consultivo 

de diálogos ciudadanos y selección de la persona responsable para la 

construcción del Frente Amplio por México, y la determinación del Comité 

Organizador sobre el supuesto incumplimiento de mi persona de los elementos de 

calificación para continuar en la segunda etapa del proceso, que son los actos 

impugnados con esta demanda, me fueron comunicadas personalmente durante 

el desarrollo de la audiencia ante el Comité Organizador, representado en ese 

caso, por el ciudadano Rodrigo Morales Manzanares, celebrada el 10 de agosto 

de 2023, sin que ni en ese acto ni previamente se me notificara por escrito, y 

personalmente o en el domicilio que señalé para tales efectos, el acuerdo tomado 

por el Comité Organizador en relación con dicha determinación y sin que en la 

referida audiencia se hiciera de mi conocimiento las circunstancias de hecho y las 

razones por las que dicho comité consideró procedente negarme la participación 

en la segunda etapa del proceso consultivo, a pesar de que solicité dicha 

información verbalmente y por escrito en la referida audiencia”. 

 

Así, del contenido de la cita anterior se desprende de manera inequívoca: 

 

1. Que el hoy impetrante solicitó una audiencia a la responsable, la cual el propio 

Comité Organizador le concedió debidamente, misma que tuvo verificativo el día 

diez de agosto de dos mil veintitrés, a la cual acudió a través de su representante,  

y mediante la cual se le garantizó su garantía de audiencia. 

 

2. Que de la celebración de dicha audiencia y lo acontecido en ella se levantó la 

correspondiente Acta Circunstanciada. 

 

3. Que en la referida audiencia se le comunicó al hoy quejoso la determinación 

del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México de negarle 

su participación en la segunda etapa del proceso consultivo de diálogos 

ciudadanos y selección de la persona responsable para la construcción del 

Frente Amplio por México, con motivo del incumplimiento de los elementos 

de calificación para continuar en la segunda etapa. 

 

De igual manera, obra en autos la constancia del envió al correo electrónico señalado 

por el justiciable para oír y recibir notificaciones durante el proceso consultivo de 
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diálogos ciudadanos y selección de la persona responsable para la construcción del 

Frente Amplio por México, *************, de la comunicación de fecha nueve de agosto 

de dos mil veintitrés, mediante la cual el Comité Organizador para la selección de la 

Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México hizo 

saber al hoy quejoso el contenido del instrumento denominado “DOCUMENTO SOBRE 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA 

PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO 

POR MÉXICO POR PARTE DE LAS Y LOS APIRANTES QUE PARTICIPARON EN 

LA PRIMERA ETAPA”, el cual fue adjuntado a dicho correo electrónico, haciéndole 

saber también al impetrante que el contenido y decisión de dicho instrumento se 

sustentaba en las reglas previstas en la invitación emitida el día tres de julio de 

dos mil veintitrés, cuyo texto era conocido por el quejoso y que además había 

firmado de conformidad de manera expresa, habiendo, de esta manera, aceptado 

de manera expresa y voluntaria las reglas establecidas en dicha invitación. 

 

Para efectos de mejor comprensión, a continuación se inserta la imagen atinente que 

acredita lo señalado anteriormente, a saber: 

 

 

 

Ahora bien, se considera que el archivo adjunto que se describe en dicha comunicación 

electrónica sí fue del pleno conocimiento del hoy actor, en tanto que en respuesta a él, 

se puede constatar en autos que durante el desarrollo de la audiencia de garantía de 

audiencia celebrada el día diez de agosto del año en curso, el propio impetrante exhibió 

mailto:gamaliel.senado@gmail.com
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un escrito mediante el cual, entre otras cosas realizó afirmaciones a través de las cuales 

cuestiona la falta de fundamentación y motivación de la determinación de excluirlo de 

la segunda etapa del proceso consultivo de diálogos ciudadanos y selección de la 

persona responsable para la construcción del Frente Amplio por México, pero sobre 

todo, debate los motivos que sirvieron al Comité Organizador para la selección de la 

Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México para 

tomar dicha decisión. 

 

En el texto de referencia, el hoy quejoso cuestionó tal decisión bajo los argumentos 

siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es entonces que, como resultado de la adminiculación de dichas constancias con las 

propias afirmaciones vertidas por el impetrante en su medio de defensa interpuesto vía 

Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, lo que 
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permite afirmar a esta instancia jurisdiccional partidaria que, contrario a lo afirmado por 

el quejoso, las omisiones reclamadas resultan inexistentes y, por ende, los motivos de 

agravio devienen infundados. 

 

No se omite hacer mención de que el hoy quejoso aduce una falta de notificación de la 

determinación adoptada por el Comité Organizador para la selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México bajo el argumento 

de que esta notificación no se le realizó en el domicilio proporcionado de su parte para 

tal efecto, sin embargo aún y cuando dicha circunstancia resulta cierta, el motivo de 

agravio resulta inoperante en tanto que, tal y como ya quedó precisado en párrafos 

anteriores, la determinación que sobre el particular fue adoptada por el multicitado 

Comité Organizador, fue hecha de su conocimiento a través de diversa vía también 

señalado de su parte como medio para oír y recibir notificaciones como lo fue el correo 

electrónico ************, aunado al hecho de que el propio quejoso hizo manifestaciones 

al respecto de lo contenido en dicha documento adjunto a dicho correo electrónico, es 

decir, el justiciable al presentar su escrito, al que se ha hecho referencia anteriormente, 

en la audiencia celebrada el diez de agosto del año en curso, realizó manifestaciones 

expresas respecto al contenido del “DOCUMENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS 

DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO POR PARTE DE 

LAS Y LOS APIRANTES QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA ETAPA”, 

haciéndose claramente sabedor del contenido del mismo, razones por las cuales su 

motivo de agravio resulta claramente inoperante. 

 

Dichas razones señaladas por este Órgano de Justicia Intrapartidaria se acreditan y 

fortalecen, además, manera indubitable del contenido de la denominada “SOLICITUD 

DE CITA”, documental mediante la cual el hoy quejoso compareció ante el Comité 

Organizador, hoy responsable, a solicitar cita para la presentación de documentos y 

entrega de la solicitud de registro para participar en la selección de la persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México.  

 

Para tal efecto, se inserta a continuación imagen del citado documento para mejor 

comprensión de lo analizado, a saber: 

 

mailto:gamaliel.senado@gmail.com
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Lo anterior aunado al hecho de que, tal y como ya se mencionó en párrafos que 

anteceden, el contenido de dicho correo fue de pleno conocimiento de la parte quejosa. 

 

Continuando con el análisis de los motivos de agravio expuestos por el quejoso, se 

procede a realizar el estudio correspondiente a dos diversos motivos de agravio 

expuestos por el quejoso los cuales son los siguientes, a saber: 

 

• La infundada decisión del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, de NEGARLE LA 

PARTICIPACIÓN EN LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCESO CONSULTIVO DE 

DIALÓGOS CIUDADANOS Y SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, MISMA DE LA QUE, 

RECONOCE, FUE INFORMADO EN LA AUDIENCIA CON EL COMITÉ 

ORGANIZADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA 

RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, 

Y EL EQUIPO TÉCNICO DEL MISMO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

• La ilegal determinación del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, SOBRE EL 

SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE SU PERSONA DE LOS ELEMENTOS DE 

CALIFICACIÓN PARA CONTINUAR EN LA SEGUNDA ETAPA, SIN 

INFORMÁRSELE, NI POR ESCRITO NI DE NINGUNA OTRA FORMA, SOBRE LAS 

CONSIDERACIONES QUE LA LLEVARON A TOMAR DICHA DETERMINACIÓN NI 

LAS CIFRAS DE FIRMAS RECABADAS Y SIMPATÍAS EN SU FAVOR; DE LO QUE, 

RECONOCE, FUE INFORMADO EN LA AUDIENCIA CON EL COMITÉ 
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ORGANIZADOR DL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO, Y EL EQUIPO 

TÉCNICO DEL MISMO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 

Por la relación que guardan entre sí, se analizan conjuntamente los motivos de agravio 

antes precisados. 

 

A efecto de sustentar la procedencia de sus agravios, el quejoso refiere lo siguiente: 

 

“Me causa agravio la indebida fundamentación y la falta de motivación de la decisión 

del Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona Responsable para 

la Construcción del Frente Amplio por México, contenida en el documento 

denominado “CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN 

DE LA PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE 

AMPLIO POR MÉXICO POR PARTE DE LOS ASPIRANTES QUE PARTICIPARON 

EN LA PRIMERA ETAPA”, en el que la autoridad responsable se limita a señalar, 

sin fundar ni motivar su decisión, lo siguiente: “no cumplen con no cumplen (sic) con 

los requisitos para la recolección, correspondiente a 150,000 (ciento cincuenta mil 

simpatías válidas, en al menos 17 entidades, en un rango de 1,000 a 20,000”. 

 

Además de ello, refiere el quejoso, que en el documento de referencia el Comité 

Organizador del Proceso de Selección de la Persona Responsable para la 

Construcción del Frente Amplio por México también señaló que: “…de los registros 

de recolección de simpatías, se advierte que las y los ciudadanos: ************, no 

cumplen con los requisitos para la recolección correspondiente a 150,000 (ciento 

cincuenta mil simpatías validadas, en al menos 17 entidades, en un rango de 1,000 a 

20,000.” 

 

Los motivos de agravio son inoperantes. 

 

Lo inoperante de los agravios deviene del hecho de que el actor aduce que hasta antes 

del cierre de la etapa de recolección contaba con 194,313 (ciento noventa y cuatro mil 

trescientos trece) simpatías validadas y que ello lo acredita con la imagen 

correspondiente a la captura de imagen de su aparato celular y que dicha cantidad de 

simpatías contaba con una dispersión en más de diecisiete entidades federativas. Es 

decir, afirma el quejoso, minutos antes del cierre de la primera etapa cumplía 

cabalmente con los requisitos de haber “recolectado 150,000 (ciento cincuenta mil) 

simpatías validadas, en al menos 17 entidades, en un rango de 1,000 a 20,000” como 

lo señalaba el artículo 19 de los Lineamientos. 
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Lo inoperante de los motivos de agravio se hace consistir en que aún y cuando 

efectivamente de la imagen aportada al sumario por el quejoso se aprecia un registro 

total de 194,313 (ciento noventa y cuatro mil trescientos trece) simpatías, de dicha 

imagen no se desprende en modo alguno que se hayan considerado como “simpatías 

validadas” por el Comité Organizador del Proceso de Selección de la Persona 

Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México, sino que se 

refiere a un número simple y llano de registros obtenido en las tres formas permitidas 

(registro universal, registro por promotor y registro por partidos). 

 

Ahora bien, según lo manifestó el “Comité Organizador para la Selección de la 

Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México” en su 

informe circunstanciado rendido a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para pasar a la segunda etapa de dicho proceso, las personas 

registradas debían cumplir, acorde a lo previsto en los numerales 2 y 19 de la invitación, 

con los siguientes requisitos: 

 

i. La recolección correspondiente a 150,000 (ciento cincuenta mil) simpatías 

validadas. 

 

ii. Que dicha cantidad de simpatías se encontrara diseminada en al menos 17 

entidades en un rango de 1,000, a 20,000. 

 

iii. Que cada una de las simpatías debería corresponder a ciudadanos que contaran 

con credencial para votar con fotografía vigente, emitida por el Instituto Nacional 

Electoral. 

 

iv. Que, a la fecha de la invitación, dichos ciudadanos no fueran militante de fuerzas 

políticas distintas a las convocantes, ni tuvieran nexos evidentes con las 

campañas de otras fuerzas políticas llevadas a cabo en procesos electorales 

celebrados en los últimos tres años. 

 

v. Que los ciudadanos en mención no hubiesen realizado funciones de difusión de 

cualquier tipo de propaganda o laboraran en los gobiernos emanados de otras 

fuerzas políticas distintas a las convocantes. 

 

Ahora bien, se reitera que los motivos y razones que llevaron a considerar al Comité 

Organizador del Proceso de Selección de la Persona Responsable para la 

Construcción del Frente Amplio por México que el hoy quejoso había incumplido 
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con los elementos de calificación para continuar en la segunda etapa, si fueron 

hechos de su pleno conocimiento a través del documento denominado “DOCUMENTO 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE 

LA PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO 

POR MÉXICO POR PARTE DE LAS Y LOS APIRANTES QUE PARTICIPARON EN 

LA PRIMERA ETAPA” en que se contenían las tablas que especificaban cada una de 

las razones por las que no fue validada la totalidad de los registros de simpatías 

obtenidas por el impetrante. 

 

Así, en dicho documento se desglosó cada uno de los supuestos atinentes por los que 

se le descontaban o restaban simpatías de la totalidad de simpatías sin validar aún 

del registro obtenido de su parte al cierre de la etapa de recolección de simpatías, en 

la forma siguiente: 
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*Inserción del contenido del denominado “DOCUMENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS 

CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO POR PARTE DE LAS Y LOS 

APIRANTES QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA ETAPA” 
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*Inserción del contenido del denominado “DOCUMENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS 

CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO POR PARTE DE LAS Y LOS 

APIRANTES QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA ETAPA” 
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De lo anteriormente insertado se desprende de manera inequívoca que aún y cuando 

no se hubiese descontado la cantidad de simpatías ubicadas en el cuadro y apartado 

V correspondiente al supuesto de “Inconsistencias que invalidan simpatías por no 

contar con fotografía selfie que acredita la autenticidad de la persona otorgante”, se 

tiene que el número de simpatías validadas sería de 131,093 (ciento treinta y un mil 

noventa y tres). 

 

De lo anterior, resulta irreductible que dicha cantidad resulta ser menor a las 150,000 

(ciento cincuenta mil) simpatías validadas previstas como requisito en los Lineamientos 

para pasar a la segunda etapa del proceso de selección de la persona responsable 

para la construcción del Frente Amplio por México. 

 

El pleno conocimiento del contenido de tales consideraciones se viene a corroborar 

también con lo expresado por el propio quejoso en la propia audiencia que en vía de 

garantía de audiencia se le otorgó el día diez de agosto de la presente anualidad (cuya 

copia simple de la correspondiente Acta Circunstanciada corre agregada en autos) en 

donde se asentaron las manifestaciones siguientes por parte del inconforme: 

 

“… que he escuchado con atención el razonamiento en donde se me explica que un 

número de 7383 pertenecen presuntamente a personas de fuerzas políticas 

distintas a la del Frente y que en un número de 33415 corresponden a Claves de 

Elector mal formada y que así mismo (sic) se descontaron 23676 participaciones, 

dado el excedente de 20 mil registros y que en relación a lo informado ratifico el 

contenido y firma de mi escrito supra señalado…”  

 

Manifestación que se adminicula con la constancia de envió al correo electrónico 

*********** de la comunicación de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

la cual el Comité Organizador para la selección de la Persona Responsable para 

la Construcción del Frente Amplio por México hizo saber al hoy quejoso el contenido 

del instrumento denominado “DOCUMENTO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS 

DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA PERSONA RESPONSABLE 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO POR PARTE DE 

LAS Y LOS APIRANTES QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA ETAPA”, el cual 

fue adjuntado a dicho correo electrónico, haciéndole saber también al impetrante que 

el contenido y decisión de dicho instrumento se sustentaba en las reglas previstas 

en la invitación emitida el día tres de julio de dos mil veintitrés, cuyo texto era 

conocido por el impetrante y que además había firmado de conformidad por él, 

habiendo aceptado así las reglas establecidas en dicha invitación de manera 

mailto:gamaliel.senado@gmail.com
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expresa, así como con el contenido del escrito presentado durante el desarrollo de la 

audiencia de garantía de audiencia celebrada el día diez de agosto del año en curso, 

donde el impetrante reconociendo el contenido del “DOCUMENTO SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LOS DIÁLOGOS CIUDADANOS Y LA SELECCIÓN DE LA 

PERSONA RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO 

POR MÉXICO POR PARTE DE LAS Y LOS APIRANTES QUE PARTICIPARON EN 

LA PRIMERA ETAPA” en su apartado V correspondiente al supuesto de 

“Inconsistencias que invalidan simpatías por no contar con fotografía selfie que acredita 

la autenticidad de la persona otorgante” asentó: 

 

“La falta de fundamentación de la resolución del Comité Organizador se desprende 

del hecho de que la hipótesis que supuestamente permitiría invalidar los registros 

con motivo de la calidad de la fotografía capturada para acreditar que la persona 

otorgó su consentimiento para que sus datos fueran capturados, no se encuentra 

en los lineamientos que se dieron a conocer a través de la invitación a los referidos 

lineamientos. De igual manera, en el artículo 2 de los lineamientos contenidos en la 

invitación, no existe referencia alguna a que se tome como criterio de invalidación 

el hecho de que la captura de la clave de elector fuera errónea. 

 

Consecuentemente, al establecer criterios no contenidos en los lineamientos para 

invalidar las simpatías como lo es el de la fotografía “no viva” de la persona que 

otorga su consentimiento, sin que estuviera establecido en ninguna parte de los 

lineamientos, genera una falta de certeza jurídica en perjuicio de todas las personas 

aspirantes y simpatizantes que hemos depositado nuestra confianza en este Comité 

Organizador y decidimos participar en este proceso.” 

 

Luego entonces resulta inexacto lo aseverado por el impetrante en su medio de defensa 

por cuanto a que en el documento denominado “CUMPLIMIENTO DE LOS 

NUMERALES 18 Y 19 DE LA INVITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS 

DIÁLOGOS CIUDADANOS Y DE LA SELECCIÓN DE LA PERSONA 

RESPONSABLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO 

POR PARTE DE LOS ASPIRANTES QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA 

ETAPA”, el Comité Organizador para la selección de la Persona Responsable para 

la Construcción del Frente Amplio por México se haya limitado a señalar en su 

decisión que las personas que en el se mencionaba, no cumplían “con los requisitos 

para la recolección, correspondiente a 150,000 (ciento cincuenta mil) simpatías 

validadas, en al menos 17 entidades en un rango de 1,000 a 20,000”, pues contrario 

a tal afirmación, dicho documento seccionó, desglosó y explicó los motivos y 

razonamientos que llevaron en particular a considerar que el hoy quejoso había 

incumplido con los elementos de calificación para poder continuar participando en la 
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segunda etapa del proceso de selección de la persona responsable para la construcción 

del Frente Amplio por México. 

 

Por otra parte, respecto a la falta de motivación y fundamentación de que se duele el 

quejoso, dicho motivo resulta igualmente inoperante en tanto que respecto a dichas 

figuras jurídicas debe decirse que la fundamentación y motivación que deben de tener 

los actos emitidos por órganos o autoridades en ejercicio de sus facultades 

reglamentarias, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ha considerado que es entendible que no se expresen en términos 

similares a las de otros actos de autoridad, criterio cuyo contenido de tesis se reproduce 

a continuación. 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
REGLAMENTARIA.— La fundamentación y la motivación de los acuerdos expedidos 
por el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es 
entendible que no se exprese en términos similares que las de otros actos de 
autoridad. De ahí que para que un reglamento se considere fundado basta que la 
facultad reglamentaria de la autoridad que lo expide se encuentre prevista en la ley. 
Por otra parte, la motivación se cumple, cuando el reglamento emitido sobre la base 
de esa facultad reglamentaria, se refiere a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas, sin que esto signifique que todas y cada una de las 
disposiciones que integran el reglamento deban ser necesariamente materia de una 
motivación específica. Esto es así, porque de acuerdo con el artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de 
autoridad que cause molestias a los derechos previstos en el propio precepto debe 
estar fundado y motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo primero se 
traduce, en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al caso y, lo segundo, 
en que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; es 
necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como 
motivo para la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del 
modo de proceder de la autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a 
la fundamentación y motivación de aquellos actos de autoridad concretos, dirigidos 
en forma específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos determinados en los 
derechos a que se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que en esta 
clase de actos, la garantía de fundamentación y motivación se respete de la manera 
descrita, puesto que la importancia de los derechos a que se refiere el párrafo primero 
del artículo 16 constitucional provoca que la simple molestia que pueda producir una 
autoridad a los titulares de aquéllos, debe estar apoyada clara y fehacientemente en 
la ley, situación de la cual debe tener pleno conocimiento el sujeto afectado, incluso 
para que, si a su interés conviene, esté en condiciones de realizar la impugnación 
más adecuada para librarse de ese acto de molestia. En cambio, como los 
reglamentos gozan de los atributos de impersonalidad, generalidad y abstracción, es 
patente que su confrontación con el párrafo primero del artículo 16 constitucional para 
determinar si se ha observado la garantía de fundamentación y motivación debe 
hacerse sobre la base de otro punto de vista, como es el señalado al principio.  

 

Tercera Época:  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-028/99.— Partido Revolucionario Institucional.— 6 de 

diciembre de 1999.— Unanimidad de votos.  

 

Recurso de apelación. SUP-RAP-029/99.— Partido Revolucionario Institucional.— 6 de 

diciembre de 1999.— Unanimidad de votos.  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-042/99.— Coalición Alianza por México.—2 de marzo de 

2000.—Unanimidad de votos.  

 

Revista Justicia Electoral 2001, suplemento 4, páginas 16-17, Sala Superior, tesis S3ELJ 

01/2000.  
 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 103-105.  

 

Por lo que siguiendo la ratio legis comprendida en dicha tesis debe considerarse que 

tratándose de la fundamentación y motivación del acuerdo controvertido y expedido por 

el Comité Organizador para la Selección de la Persona Responsable para la 

Construcción del Frente Amplio por México, en ejercicio de la atribuciones que 

fueron convenidas por los partidos políticos interesados en construirlo, es entendible 

que no se exprese en términos similares a los de otros actos de autoridad, en tanto que 

se entiende se emitió precisamente atendiendo a la facultad que le fue conferida en los 

Lineamientos contenidos en la invitación para participar en el proceso de mérito. 

 

Aunado a lo anterior, no debe soslayarse que existe adecuación entre los motivos 

aducidos en el acuerdo impugnado y los Lineamientos aplicables, de manera que quede 

evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo para la emisión del acto 

encuadran en la norma invocada como sustento del modo de proceder del Comité 

Organizador para la selección de la Persona Responsable para la Construcción 

del Frente Amplio por México. 

 

Por otra parte, pasando a un diverso motivo de agravio hecho valer por el quejoso, que 

se contiene en su escrito de ampliación de demanda de Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, mismo que lo hace consistir “en la 

publicación del mensaje y del comunicado del Comité Organizador en la red social X 

(anteriormente denominada “Twitter”) en virtud de que con dichas publicaciones se 

vulneran los principios rectores de la función electoral de certeza, legalidad y 

objetividad, establecidos en el artículo 41 constitucional”. 

 

Sobre el particular, el impetrante aduce que le causa agravio la publicación del mensaje 

en la red social referida y el comunicado publicado con dicho mensaje, en virtud de que 

los mismos contienen información imprecisa, que genera una falsa apreciación de la 

realidad, al afirmar que “El Comité del frente Amplio por México ha sostenido diversas 

reuniones con la dirigencia nacional del Partido de la Revolución Democrática y los 

representantes de ********* (sic) *********, a fin de respetar el derecho de audiencia y 

resolver las diferencias en cuanto al cumplimiento de las simpatías previstas en la 

invitación para pasar a la segunda etapa. Ambos aspirantes ejercieron su derecho de 

audiencia.” 
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Continua diciendo el quejoso que “Con la publicación de su mensaje y del comunicado 

en la red social referida, el Comité Organizador vulnera en mi perjuicio los principios de 

certeza, objetividad y legalidad, porque al realizar dichas afirmaciones en un medio del 

alcance de dicha red social en términos de comunicación e información, a través de la 

cuenta oficial del Frente Amplio por México, se afecta en mi perjuicio la certeza sobre 

los resultados de la primera etapa del proceso y sobre la situación actual de mi 

impugnación de los mismos, al generar una percepción confusa sobre el estado que 

guarda la materia del presente juicio”. 

 

El motivo de agravio que se analiza es inoperante.  

 

Para tener por debidamente configurado un agravio, es suficiente con que el actor 

exprese claramente la causa de pedir, sin exigir para ello el seguimiento de una forma 

sacramental y menos aún su necesaria ubicación en determinado capítulo del escrito 

de demanda; sin embargo, los motivos de inconformidad que se hagan valer deben ser, 

necesariamente, argumentos encaminados a destruir la validez de las consideraciones 

o razones que la responsable tomó en cuenta al resolver o emitir el acto controvertido, 

siendo indispensable su expresión. 

 

En el caso particular, lo inoperante del agravio en estudio resulta del hecho que en 

realidad el quejoso se limita a emitir una serie de apreciaciones subjetivas sobre el 

contenido del mensaje y publicación del mismo, pero omite precisar porqué considera 

que la emisión de este “genera una falsa apreciación de la realidad”, o porqué “se 

vulnera en su perjuicio los principios de certeza, objetividad y legalidad”, o porqué “se 

afecta en su perjuicio la certeza sobre los resultados de la primera etapa del proceso y 

sobre la situación actual de su impugnación”, así como porqué con dicho mensaje “se 

genera una percepción confusa sobre el estado que guarda la materia del presente 

juicio”. 

 

Así, no basta la simple expresión de manifestaciones generales y abstractas, sino que 

es necesario precisar la manera en que se actualizan los perjuicios a que se refiere y 

explicar las consecuencias que, en su caso, se hayan producido, de ahí lo inoperante 

del agravio en estudio. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano de Justicia Intrapartidaria: 
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R E S U E L V E  

 

 

PRIMERO.- Por los motivos que se contienen en el considerando V de la presente 

resolución resulta INFUNDADO el medio de defensa presentado por ************y 

relativo al expediente interno identificado con la clave QO/NAL/113/2023, aperturado y 

resuelto por esta instancia jurisdiccional partidista en cumplimiento a lo ordenado por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia 

recaída en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de la 

Ciudadanía identificado con la clave SUP-JDC-309/2023. 

 

SEGUNDO.- Con motivo del reencauzamiento del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía, identificado con la clave SUP-JDC-

309/2023 y cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación al resolver dicho juicio, remítanse copia certificada 

de la presente resolución al órgano jurisdiccional antes precisado. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a ************en el domicilio 

señalado de su parte para tal fin, sito en *************; teniéndose por autorizados para 

recibirla en su nombre a *************. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al Comité Organizador para la 

Selección de la Persona Responsable para la Construcción del Frente Amplio por 

México en el domicilio ubicado en ***********. 

 

 

NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución a la Dirección Nacional 

Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en su domicilio oficial, para su 

conocimiento. 

 

 

REMÍTASE copia certificada de la presente resolución a la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

 



 
 
RESOLUCIÓN                                            EXPEDIENTE: QO/NAL/113/2023  
 

30 
 

Fíjese copia de la presente resolución en los estrados de esta de este Órgano de 

Justicia Intrapartidaria para efectos de su publicidad y difusión. 

 

 

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Órgano de Justicia Intrapartidaria, para 

los efectos estatutarios y reglamentarios a que haya lugar. 

 

 

 

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

 

 

 

JOSÉ CARLOS SILVA ROA                               MARÍA FÁTIMA BALTAZAR MÉNDEZ 

             PRESIDENTE                                                          SECRETARIA 

 

 

 

CHRISTIAN GARCÍA REYNOSO  

COMISIONADO 

 

 

FJM 

 

 

 


